
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

59 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00090-00 

Demandante (s): Andrés Camilo Bonilla Pinzón 

Demandado (s): RÍOS  &  RÍOS  CONSTRUCTORES  SAS y 
Otros.  

Asunto: Auto que señala Fecha de audiencia.  

 
 
Una vez observado el expediente digital da cuenta el juzgado que la parte demandante 
cumplió con lo ordenado por el despacho en auto del 12 de julio de 2022, que ordenó se le 
remitiera vía correo electrónico a la  Curadora ad-litem de la demandada RÍOS & RÍOS 
CONSTRUCTORES SAS, la doctora  MÓNICA  MARCELA  CÁRDENAS  ÁLVAREZ, la 
cual en termino allego contestación de la demanda (numeral 18 del expediente digital). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la contestación de demanda allegada por la profesional 
del derecho en mención, reúne los requisitos enumerados en el artículo 31 del CPTSS, se 
da por contestada y se cita a audiencia de la que habla el artículo 77 del CPTSS para el día 
22 de marzo de 2023 a las 11 am. 
 
Se requiere a la secretaría que se realice el trámite de compensación que se ordenó en el 
auto del 27 de mayo de 2021, incorporando la respectiva hoja de reparto.   
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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